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Sesion 9. a ordinaria en 19 de junio de 1917 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHARME 

Sumario Pedro, Barros, Besa, Bruna, Búlnes, Búrgo~, 
Claro, Echenique, Escobar, Feliú, Gatica, 

Acta de la sesíon anterior.-Cuenta.-Se Lazcano, Letelier, Mac 1ver, Montenegro, 
acuerda preferencia para algunos proyectos. C?chagavía, Ova'lle, Tocornal, Urrejola, Urru
-El señor Echenique termina sus observa- tIa, Valdes Valdes, Valderrama, Varas, Wal
ciones acerca de la!'! irregularidades come ker Martínez y Yáñez, y los señores Minis
tidas en la constitucion de 11} propiedad tr;>s .del 1nterio;r-, de Justicia\ e Instruc~ion 
salitrera.-"U sa de la palabra so bre el m ismo Publ~ca, de HacIenda y ,de Guerra y ~arma. ' 
asunto el señor Búlnes.-Se suspende la I:elda y ~:proba\dael acta ~e l!l ~seSIOn an
sesion.-A segunda hora continúa la ínter t~rIOr, se dIO cuenta de los sIgmentes nego
pelacion sobre nombramientos judiciales.- CIOS: 

Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Aldunate S. Cárlos Letelier Silva Pedro 
Alessandri Arturo . Mac 1 ver Enrique 
Alessandri José P. Montenegro Pedro N. 
Barros~j. Alfredo Ochaga vía Silvestre 
Bruna Augusto Ovalle Abraham 
Búlnes Gonzalo Reyes Vicente 
Búrgos Gregorio Tocorna.l Ismael 
Claro Solar Luis Urrutia Miguel 
Ephenique Joaqum Urrejola Gonzalo 

, Escobar Alfredo Valdes Valdes Ismael 
Feliú Daniel Valderrama José M. 
Gatica Abraham Varas Antonio 
Guarello Anjel Walker M. Joaquín 
Lazcano Fernando Yáñez Eliodoro 

1 los señores Ministros del Interior, d J us
ticia e Instruccion Pública i de Hacienda. 

Acta 

Se leyó y fué aprobada la siguientt3: 

Me~sajes 
.. 

Tres de S. E .el 'Presidente de la Repú
blica, en los que inicia los siguientes pro
yectos de lei: 

Uuo destinado a obtener la autorizacion 
necesaria para invertir hasta la suma de 
$ 400,000 en la construccion del edificio de, 
la primera comisaría de Santiago; 

Otro sobre autorizacion para invertir has
ta la cantidad de $ .::."5,000 en combatir la 
epidemia de tracoma en las provinci8ls de 
Llanquihue y Chiloé; y la de $ 50,000 para 
enfermedades infecciosas; y I El .tercero ~n qu~ pide la autoriz8lcion ne

'cesarla para lllvertIr, con cargo a lasentra~ 
das de IrIS servicios de Bosques, Pesca y Ca-
7.a, hasta la suma de $ 20,715.15 en el pa~o 
de primas de pesca, ,devengadas en 1915 v 
1916, con arreglo a la lei número 1.949, de 
24 de junio' de 1907. . 

Pasarron a Ta Com'Í'sion P,cl'illalIlente de 
Presupuestos. 

I 
• Mociones 

SeRiOl! 8.80 ·ordinaria. en 18 de junio de 1917 Una de los, h~norables Senadores señores 
. Lazcano y Búlnes, en que proponen un pro-

Asistieron los señores: Charme, Aldunate, yecto de leí destinado a conceder por gra
Alessandri don Arturo, Alessandridon José cia, a la señora Ana Torres de Ve~gaJl'a una 
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pension mensual ¡le $ 500, 
leí de montepío militar. 

I . 
con arreglo a la que e,studie las condiciones en que deba ha~ 

cerse' la espro..oiacion. 
Pasó .a la Comision de Constitucion, Le

jislacion y Justicia. 

Oficios 

El señor Presidente propone para que 
formen parte de la Comision Mista' de Pre-' 
supuestos a' los señores Senadores: Besa, 
Claro Solar, Correa, Echenique, Escobar, 

Uno de la Cámara de Diputados, con que GarcÍa de la Huerta, Montenegro, Tocorn::ll, 
devuelve aprobwdo,en los mismos téI'lllinos Valderrama, Varas y Walker MartÍnez. 
en que lo hizo el Benadp, el proye1cto de El señor Yáñez llama la atencion del Se-

,acuerdo que concede a 14 institucion deno- nado a que la Comision Mista de Presupue,s
minada Patronato de la I Infancia ,de San- tos es una Comision de grande importancia, 
tiago, el permiso necesa~io para que pueda que tiene a su cargo el estudio de entradas 
conservar la posesion de un bien raiz. Y gastos de la nacion y estima natural, en 

Se mandó comunicar a S. E .,el Presiden- consecuencia, que los partidos políticos estén 
te de la República. ,representados en ella en relacion a su fuer-

Uno del señor Alcalde de la Ilustre Mu- za. La alianza liberal Üen!e mayorfa en el 
nicipalidad de Valparaiso, en que pide el Senado y debe tam'bien tenerla eritre los 
pron,to despacho ~el proyecto presentado Senadores que formen parte de la Comision 
por el honorable Senador de Valparaiso, sc- Y como observa que esto 110 ocurre en la 
ñor Guarello, sobre trasformacion de dich>t lista de nombres propuesta por el señor Pre-
ciudad. sidente, pide que se deje para la s8sion pró-

Se mandó agregar a sus antecedentes. xima el nombramiento de las personas qf1e 
han de concurrÍr por parte del Senado a f0r
mar di~ha Comisiono . 

Solicitudes 

Una de don Francisco A. Cháves A., in
jeniero de corbeta de la Armada, en que 
pide pam los efectos de su retiro un abono 
dc cinco años cinco meses y"veintinueve dias 
de servicio's. 

Otra de doña Tránsito Larenas, vi1fda del 
teniente-coronel de Ejército, don Daniel 
GarcÍa Videla, en que pide aumento de la 
pension que actualmente disfruta. 

Pasaron a, la Comision de Guerra y Ma
rina. 

En conformidad al acuerdo adoptado ~n 
la sesion, anterior, por indicacion del señor 
Ministro del Interior, se pone en di:scus¡on 
jeneral y particular a la vez el proyecto de 
J.ei, aprobado por la Honorablé Cámara de 
D~putados, en que se declaran de utilidad 
pública los terrenos y edificios necesarios 
para la ejecucion de las obras de agua pota
ble autorizad8Js por la lei número 3,185, de 
15 de enero' del presente año y para las 
<obras de' agua potable de PisagM, la:utori
zwdas por el inciso 2.0 del artículo 11 de la 
lei lll~mero 3,200, de' fecha 22 de enero de 
1917. 

Usan de la palabra los señoréiS Feliú, Mi
rustro del Interior, AMunata Solar, Cbro y 
Mac Iver. 

'. A indicacion del señor A1dunate, tácita
mente aceptada, se acuerda"ilasar este pro
yecto en informe a una Comision especial 
q}1e designará el señor Presidente, a fin de 

COli motivo de estas observaciones usan 
de 'la' palabra los señores Aldunate, Walker 
Martínez y Varas. 
, Con el ascntimiento de la Sala queda p~n
diente la designacion de miembros de la Co
mision Mista, por parte del Senado, para 
la sesion próxima. 

;En la hora de los inéidentes, el señor Val
derrama ruega a la Comlsion de Gobierno 
tenga a bien despachar a la brevedad posible 
el informe relativo a una solicitud de la Mu
nici:palidad de Rengo, con que somete a la 
aprobacion del Senado la propuesta presen
tada por la Compañía Eléctrica "Caupoli
can", para instalar en Rengo el servicio de 
tranvias eléctricos. 

Terminados los incidentes y en conformi
dad al acuerdo adoptado en la sesion an
terior, se procede a votar el artículo 1.0 del 
proyecto de lú sobre primas a la Marina 
Mercante, propuesto por la Comision Espe
cial del Senado, conjuntamente con las in
dicaciones formuladas a este artículo por 
los señores Senadores. 

El señor Presidente pone en votacion la 
siguiente proposicion: 

"Se hace o no distincion entre los buques 
con casco de fierro o acero y los buques con 
casco I de madera para 1QS 'efectos de, las 
primas?" 

Tomada la votacion resulta la afirmativa 
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por 17 voto.s contra 6, absteniéndose de vo
tar el señor Mac 1 ver. 

Puesto en seguida en votacion el artículo 
1.0 del proyecto de la Comision, resulta apro
bado por 18 votos contra uno, habiéndose 
abstenido de votar los señoreis Aldunate, 
Urrejola, Barros Errázuriz, ,Ovane y Walker 
Martínez. 

'Se procede en seguida a votar la indica
cíon fomnulada por ,el señor Mac Iver, en 
sesion de 2~ de mayo último, piara agregar 

El señor Varas, que quedó <lon la pal~bra. ' 
en la referida sesion, continúa usando de 
ella y da término.a sus observaciQnes. 

Se le'vanta la sesíon. l' • 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.0 Dcl siguiente oficio de la Honorable 

Cámara de Diputados: 

,Bn el párrafo segund,~ que. di?e: "l;>uquesSantiago, 15 de junio de 1917.-Con motÍ
con casco de madera el' sIgUIente mClSO: vo del mensaje que tengo la honra de pasar 
"de mocion o propulsion mecánica ... ", con- a manos de V. E. la Cámara de Diputados 
juntamente con la modificacion a esta indi- ha dado su aprob~cion al siguiente 
ca'cion propuesta por. el señor Claro Solar, 
en ses10n del dia 5 del actual, pam 'redactar 
el inciso a) del párrafo segundo en los si-

PROYECTO DE LEI: 

guientes términos: "Artículo único.-Se declara de' utilidad 
"a) De mociono propulsion mecánica o pública una faja de terren? con. una .s~perfi-

'de vela mistos". eíe de cinco hectáreas seIS mIl qmnIentos 
Se da tácitamente por aprobada e:J1 la setenta y un metros (5.6571 hectáreas), de 

forma propuesta por el señor Claro Solar. nropiedad de los señores Luis López Z., Ro-
Votada la indicacion del señor Ministro ~ario Contreras y Feliciano de la Fuente, 

del Interrior, formuladJa: en sesiop. de. 22 de para la apertura de un camino entre San 
mayo último, para sustituir en el inCISO 1.0 Gregorio y la estacion de Ñiquen, en la pro
la f,rase que dice: "los constructores eS-1 vincia de Ñuble. 
tablecidos en Chile ... " por esta otra; "Los El valor de los terrenos se pagará con car-
astilleros nacionaleS' ... "', resulta desecha- 0'0 a Jos fondos consultados en el ítem 687 
da por 19,.votos contra 4, absteniéndose de del presupuesto del Ministerio de Industria 
v.otar el señor Walker Martínez. y Obras Públicas. 

A Í!lsinuacion del señor Presidente se' La espropiacion se llevará a cabo en con
acuerda votar con el artículo 4.0 del pro- formidad a la lei de 18 de junio de 1857." 
.recto la indicacion del señor Walker MartÍ- Dios guarde a V. E.-Osear Viel. - E. 
nez, a que se refiere el inciso segundo dc,l González Edwards, Secretario. 
artículo propuesto por Su Señoría en sus-

, titucion -del artículo 1.0 del proye'cto, en 2.0 De los siguientes oficios del Tribunal 
sesion de 11 del actuaL ¡ de éuentas: 

, Se pasa en seguida a. ~otar el artículo 2.0 Santiago, 16 de ju'nio de 1917.-Se ha re-,' 
del proyecto de la ComlslOn y resulta recha- cibido en eRte Tribunal, para su toma de 
zado por 20 votos. contra 4., razon, el' decreto número 1,552, espedido por 

Puesto en votaClon el artIculo 4.0 del pro- el Ministerio del Interior el 27 de abril úl-
yecto de la Comisi'on, se da tácitamente por timo. ' , 

aprobado. " .' _ Por este decreto se aumenta el personal 
V o:ada la mdicaclOn del senor ~ a lker de 1.a policía de San Antonio en un sub-Ílls

;Ma~tmez, a que se ha hecho referencl!:I au- pector y se nombra, para que desempeñe el 
tenormente, resulta rechazada por 21 votos indicado puesto a don LtlÍs Stuardo, e impu
contra 4. . ta el sueldo correspondiente a la leí nÚ'me-

Antes de suspenderse la seslOn. se acuerda ro 3,212, de 22 de enero del presente año. 
facultar a la Mesa para que reVIse la parte La Corte de Cuentas hizo a S. E. el Presi
gramatical de la redaccio? elel pr?~ecto, y dente de la República la representacion le-
someta a la Sala la r.edacclOn de,fimtlva. gal del caso, porque la lei cita,da no consul-

Se suspende la seSNln. tllJ fondos para el objeto y por estimar el 
nombramiento del señor Stuardo como una 

A segunda hora, entrando a la órden del cre~cio~ de empleo, contrari.a a~ númer,o. X 
dia, continúa el debate en la interpela- del artIculo 28 de la ConstItuclOn PohtlCa 
~ion sobre jeneracion deí[ poder judi'CÍal, del Estado. . , . 
que quedó pendiente en sesion de 13 de'! ac· S. E. el PreSidente de la Repubhca ha te-
tual. nido a bien insistir en la toma de razon del 
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mencionado decreto, y se ha procedido a presentados por el que habla sobre transfor
esta formalidad en cumplimiento de las dis- macion de dicha ciudad, reflejan las aspira-

'/ posiciones legales que la ordenan. ciones del Municipio i le merecen su acep-
La C~rte de Cdentas, en virtud de lo dis- tacion, i que faculta al alcalde con el objeto 

puesto en el número X del artículo 5.0 de la de obtener el despacho de esos proyectos, 
~\ . lei de. 2~ de enero de 1888, acordó poner en deseo hacer présente que esos proyectos son 
r conoclml.ento del Soberano Congreso el. de- dos: uno de ellos tiene por objeto incorporar 

creto obJ.etado y el que ordena tomar razon en la antigua lei de 6 de diciembre de 1876 
de él. " , alg\lnas de la8 disposiciones de la lei sobre 

En. consecuenCIa, remIto 'a V. E. coplas trasformacion de Santiago de 1909,' i el otro 
; aut~orlzadas de 10,8 decretos y de la represen- tiene por objeto autorizar la pI'olongacio~ de 

taCl?n de la Corte de Cuentas.. ' la cal!e Condell de la ciudad de Valparaiso; 
DIOS guarde a V. E.-J. Agwrre L. Me permito rogar al señor Presidente se' 

, ,-,- ., sirva imponerse de estos proyectos, i, si lo 
~antIago, 1:6 ,de Jumo ?~ 1917.-El Mmls- tiene a bien, anunciarlos para el primer cuar

terIO de JustICIa ha remItIdo, para su toma tode hora destinado a 'los asuntos de fácil 
.', de raz?n: el decreto número 809, de 3 de despacho de la sesion de maftana. 

mayo ultl'rno, -" 1 
Por este ,decreto se autoriza al juez de le~ E~ s~nor Bulnes.-Por mI parte" t~ngo e 

tras del departamento de San Antonio para sentlmwnt? ,~,e oponerme a la petlClOn, que 
jirar, por mensualidades vencidas, a contar acaba de dmJlf ~Ja ~Mesa el ho~orable Se~a.
desde el 1.0 del mes citado,. por la suma de ?or, por Valparalso, ~ deb~ ,esphcar a Su ::le
ciento setenta pesos mensuales, que inverti- nona la razon de mI OposlClon. 
rá en pagar el cánon de arrendamiento del Está pendiente un debate que afecta ~l ho
local d,estinado al funcionamiento del Juz- Dor de muchas personas, respecto del cual 
gadode su, cargo, imputando el gasto de mil el honorable Senador por Lináres dará tér
trescientos sesenta pesos, a que asciende el mino a SUR observaciones en la sesion de 
total de las mensualidades, a la lei número hoi. Yo pienso contestar a Su Señoría, por-
3,212, , que me parece que no es humano dejar a 
. La, Corte de' C~en!as hIZO a S. E, e,l Pre- ~sas personas f3n la condicion en que se en

sldente de la Repubhca la, representacIOn le- cuentran, i para el efeeto no convendria ocu
. gal del caso, porq:ue la 1m 3,212 no consulta par la hora Je Jos incidentes, en que se ·de-
fondos para el .obJeto de que se ,tr~ta. . san'olla este debate, con un asunto estraño. 
,s. E. ~l P~es~de,nte de la Repubhca ha te- Por esta raZOll, vprá el honorable Senador 

mdo ,a bIen lllslstIr en la toma d,e razon, del que es justificada mí oposiüion respecto de la 
refend? decreto, y s~ h,a, procedIdo a. dlCh~ peticion de Su Señoría. 
f?l"lllahdad en cumplImIento de las dlSPOSl- El señor Guarello.-Efectivamen te, en
ClOnes legales que la ordena? , cuentro justificada la oposición del honuroble 
. La Corte de 9uentas, en vIrtu,d de lo dlS- Senanor por Malleco, i me limito a rogar al se
pues!o en el numero X del artlculo, 5,0 de - Presidente se sirva tener presente mi 
'la lel de 20 de enero de 1888 ac.ordo poner nor, . d l 

, , t d 1 S b 'c 1 petlCIOn para que procure aten erla en a gu-en conOCIIDlen o e o erano ongreso el' . di' ' 
d t b ' t d 1 d t na de as seSIOnes e a semana proxlma. ecre o o Je a o y e que or ena ();mar ra-
zon de él. El señor Charme (Presidente).- Procura-

En consecuencia, tengo el honor de remi- I'é satisfacer los deseos de Su Señoría. 
~ir a V. E. copia autorizada de los decretos El señor Aldunate .-Oreo que seria opor
y de la representacion de la Corte de tUDO que la Mesa designara el personal de la 
Cuentas, Comision que se acordó nombrar en la sesion 

Dios guarde a V. E.-J. Aguirre L. de ayer, para. que estudie el proyecto sobre 
espropiaciones para obras de agua potable, i 

Preferencias me permitiria formular indicacion para que 
se enviaran en estudio a esa misma Oomision 

El señor Guarello.-En vista de la comu- los 'proyectos a que se ha r~feIido ~l honora
nie ion enviada al Snado por el alcalde de b~e Se,nador por. ~alparalso, deble~~o ser 
la M nicipalidad de Valparaiso, en represen- dIscutIdos ~on o sm mforme en la seslOn del 
tacb de ese Municipio, i de la cual se dió lúnes prÓXImo. 
euén ~ en la sesÍon de ayer, en la que se ma- El señor Guarello.-Ya que el honorable 
nifie a que esa corporacÍon ha acordado ha.- ~enador ha hecho refer~ncia a un proyecte 
cer presente al Senado que los proyectos sobre espropiacÍones, deseo hacer presento 
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que en una de las sesiones de l~ 8em~na pa- S.e ~ asegurado com? escusa de este p;o-,':, 
sada presenté ,un proyecto de.lel destmado !l cedlmlento, que .era tan Jeneral qu~ ~e ,hablan \¡~ 
modificar un art,Ículo del CódIgo de Procedl- hecho mas de CIento setenta repOSICIOnes, de 
miento Civil que ha sido la causa principal manera que constituian una prácticaestable-' " 
de los inconvenientes idificultades que se cida; pero ello no es efectivo: el procedimien~ 
han venido produciendo en materia dEl, espro- to no habi~ .s~lído todavía de un pequeño 
piaciones. Acepto con gusto gue ese proyec- grupo de mlCIados, no estaba al alcance de 
to sea estudia,do por la Comision a que se ha todo el mundo. 
referido el sefior Senador por O'Higgins. Básteme manifestar que las reposiciones de 

En cuanto a los proyectos que interesan a la firma Baburizza, Bruna i O.", fueron por 10 
la Municipalidad de Valparaiso, no tengo in- ménos sesenta i tres;' algunas otras firmas ob
conveniente para aceptar la indicacion que tuvieron r~mensurar doce, quince' o di.e~iocht) 
hace el mismo señor Senador, pues, aunque pertenencIas; de manera que las utlhdades ' 
son asuntos diferentes entiendo que la Comi·, del procedimiento quedaron en pocas manos. ' 
sion se concretaria a e~tudiarlos en la parte Ademas, se necesita poseer influencias po
que tiene relacion con, las espropiacion~s. derosas para conseguir una reposicion de lin-

El señor Aldunate.-Mi propósito no ha deros, pues bastaría que el injeniero fiscal 
sido otl"O, "Añor Senador. que concurre a ejecutar la reposicion afirr~e 

El señor Charme (Presidente) .-Si no se que se están leponiendo los linde!"os en un 
hace observacion, se procederá en la forma lugar distinto a aquel en que estaban ante
que indica el honorable Senador por O'Hig- riormente i que se oponga a que se lleve a 
gins. ' efedo la operacion, para que eUa fracase. 

Acordado. ,Bl1staria que d delegado fiscal declarara 
ante el Juzgado que se opone a dicha opera-

Propiedades salitreras cion, por haberse Golocado indebidam~nte los ' 
, linderos, para que no tenga éxito, 

El señor Echenique.-N o me detendré, se- Por' esto, en todas las reposiciones que, he '" 
fior Presidente, en analizar otros casos de re- analizado, los injenieros declaran que se han 
posiciones de linderos; pues los ya citados colocado los linderos en el mismo lugar ante
bastan para hacernos conocer el procedimien-' rior, cen conformidad, como lo espresan, a las 
to, que siempre el" análogo: se pierden los lin- actas primitivas» 1 el delegado no se ha 
deros, se pide al juez que ordene reponerlos opuesto a ninguna de ellas, i con respecto a 
i siempre proceden de acuerdo el injeniero la mayor parte ha espresado claramente su 
nombrado por el interesado i el representante aceptacion. 
de la delegacion, quienes declaran uniforme- utra escusa que se repite siempre es la 
mente en el acta que levantan que el nue.o historia de las actal! vendidas por el injenie
lacal eléjido es Al mismo en quo estaba ántes ro Verbal: psta historia la repite en mas da 
la salitrt!rn: ~iernpre el delegado fiscctl presea- una nota el delegado tisc"l, es referida por los 
ta un escrito en que declara que no se opoae abogados señores Montero i Estévez, i fué 
a la aprobacion del acta respectiva, i de esta espuesta al Senado en la ses ion del mártes 
manera el Juzgado arruaba, sin oposicion de por el señor Ministro de Hacienda. 
nadie, lo obrado. Es interesante tomar nota de esta declara-

Todo se ejecuta rápidamente i en secreto, cion de que cuando era jefe de la d~legacíon 
para que cüando sedivulguei comente la opp- en Antofagasta el injeniero sefior Vierbal, se 
racíon, ya tenga laaprobacion judicial, que compraban las mensuras hasta por quinien
cubre con un manto de honestidad tOGas las tos pesos. 
irregularidades cometidas. • Cuando esos fraudes se cometian, se de-

.iCómo criticar entónces 10 hecho, euando nunciaron i fueron negados como calumnio:
ha obtenido la aprobacion de los tribunales? sos, i hoi se confiesan para amparar con ellos 

¿Cómo pretender anular la operacíon de nuevos fraudes. 
reposicion cuando ya ha pasado en autoridad La historia de las mensuras fraudulentas \ 
de cosa juzgada, pues los tribunal@s han con- del injeniero Verbal, referidas por el delega
sagrado lo obrado con la aceptacion de los do !lscal en el documento que corre a fojas 
representantes pel Fisco? 30 de los antecedentes, es testualmente co-

De esta manera pasan del poqer del Esta- mo sigue: «Entre otras causas que no COll

do a manos de particulares propiedades fisca, viene estampar en documentos oficiales, hai 
les que valen millones i a veces decenas do una que es del dominio público~ 'desde que 
millones de pesos. . se anunció lalei del año 1906 sobre constitn-
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cion de la propiedad salitrera, tambien muchos Magdalena, «mensuradas, dice la escritura so· 
tenedores de títulos tflmieron que ella fuese mas cíaI, con tres estaCl\S cada una en' ei canton 
severa de lo que es e~ realidad, porque al- ¡de ;::jan Antonio del departamento de Anto-, 
gunos congresales pedlap que se declararan fagastu». -
caducadas todas las pertenencias que no hu- "'1 

biesen sido menS'firadas a la promulgacion de ¿~óm~ se pretende que no :staban m,ensu-
la lej· hubo naturalmente emr eño i apresu- radas, SI declaran lo contrarlO los mIsmos 

." ,J ttt'1 'l ramiento por llenar ese trámite, i se ejecuta- es a u os SOCIa es. 
ron mensuraS sin conocimiento de la pampa, ¿Es posible que se forme una Sociedad con 
sin estudio previo del terreno, i no pocas ve un capital de ochocientas mil libras estflr1inas 
ces ~in salir de la ciudad; hubo casos de meno para esplotar unas pertenepcias mensuradas 
auris (aseguran que se habia mensmado) en únicamente en el pajJen ¿No saben los seño
un solo tlia veintisiete estacas salitreras; las res Senadúres que el capital es sumamente 
horas hábiles del dia no alcanzan para reco- celoso i que nunca se compl'ome~e en nego
rrer, al galope del caballo, el contorno de ciaciones que no sean mui estudiadas? 
veintisiete estacas.» 'Antes de formar una soeied2td salitrera se 

Pues bien, esa lei del año 1906 fué la re- necesitan numerosas investigaciones prelimi
sultante de denuncios posteriores a ·la fecha nares, informe!' i cateos, que importan ceno 
de la mensura que he impugnado, i en conse- tenal'es de miles de pe"os. 
cuencia, esa. m~nsura no pudo ser efectuada Imposible es que se reuna capital para es
en la forma mdICa?a por el delegado fiscal, plotar una pertRnencia que solo existe en el 
pOI .temor a una Jel que en ,esa fecha, 1903, papel, que se ignora dónde ,está, que, púr lo 
nadie pensaba dIctar. , tanto, no ha sido posible estudiar i ménos ca-

La Sociedad Progreso se mensuró el año tear, i que no ha ocasionado mas gastos que 
3 i habria sido un absurdo haber formado pagarle quinientos pesos, como d,ecia el señor 
una sociedad anónima con capital de varios Ministro, al injeniero señor Verba!' 

• I millones de pesos para esplo.tar pertenenci~s Tratar de escusar las reposiciones de la 
. q,;e no e~taban mensurada. s 1 que ~o ~e ~abla Progreso i de la Sociedad Elena con la histo
donde ~e lban a men:mrar, 1 por ?Onslgu~en~e lÍa de las actas vendidas por Verbal, es ser 
no podlan ~aber SIdo cateada~ m apreCl?,rse víctima de un engaño. 
su valor, m calcular qué cantIdad de cahche H f' d 1 d t d 1 t . 

t . e a~rma o que e ecre (} e as ac uaclO-
con emano . 1 1 b "d ' . nes es esenCIa para e uen eXltQ ti estas ope-

Esta escusa de las mensuras en el papel no raciones' nadie se atreve a la luz del dia a 
. elise.nlpa ningun fraude; pelO ménos los de la afirmar 'que una propiedad cuya situap.ion 
SOCiedad Progreso, que estaban ¡nellsuradas consta de documentos auténticos está ::.ituada 
en 1903, i que fueron cateadas sucesivamente a mnchos kilómetros de distancia. 
en 1905,1909 i 1912, POy la Sociedad Pro- . \ ,. 

J C' S rt· 1 B Nmvnn representante del F lSCO se atnwe 
~reCh,lor. a aJ~ a l/~r~,~ porfi e

d 
aIico a decir:' a la luz del dia que le conviene al 

t
' et 1 Id e, 1 cuyo pano uCe 1 ogl ra a_o enSos Fi8co cambiar UDas pertenencias majas parti-
1 u os e sus acmones. ¿ reen os senores e- 1 fi 1 b d 

d I B d Oh'l b cu ares por otras sca es usca as con escru-
na ores que ~ . anco e .J 1 e, c~y~s a ?ga. ulosidad 
dos han SIdo JUflsronsultos tan dIstIngUIdos p . 
como el huno rabie Senador de Valdivia i don Es el secreto el ausi\iar principal de estas 
Miguel Luis Valdes, habria comprado salitre- maniobras. 
ras si sus títulos estaban mal. constituidos i Tan exacto es este hecho, que las reposicio
no lOe habian mensurado en el terreno~ • nes que estaban en tramitacion cuando se 

Igual observacion se puede hacer a las inició la actual discus¡on sobre esta maü'ria, 
pertenencias de la Sociedad Elena. . ya no llegarán a feliz término. 

E!i'ta Sociedad se formó primitivamente En' la nota del seiior Ministro al Consejo 
con un capital de trescientas mil libras ebter- de Defensa Fiscal ordenándole que inicie las 
Hnas i, ct'mo consta del decreto aprobatorio jestiones'que f'ean conducentes para obtener 
de 19 de febrero de 1907, este capital fuéla devolucion de los terrenos que le han sido 
elevado a ochocientas mil libras esterlinas, indebidamente usurpados al Fisco, se reco· 

Segun el artículo 3.· de los estatutos socia- mienda pl'esta{ atencion especial a los juicios 
les, la Saciedad tiene por objeto adquirir i de reposicion de linderos de la'3 pertenencias 
esplotar las pertenencias salitreras denomi- Esmeralda, Arturo Prat i Bellavista i al jui
nadas La Oarahana, Los Penitentes i. María cio de nulidad de la Oompañía Aurora. 

. \ 
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Todos estos casos son saltos proyectados refiere Su SeñolÍa, sino el señor don Páscual ne salitreras que se dirijian hácia Tocopilla; Baburizza. 
pues viendo el éxito de los saltos ya ejecuta- El señor Echenique.-No tengo inconvedos, se pretendia estender el radio de los vue- nie~te para admitir la rectificacion, que, por los hácia ese departamento, acercándose al lo demas, no desvirtúa el fondo de mi arguToco, a los mas, ricos caliches que existen., mentacion. 

Pero, por desgracia para ellos, despues de Inmediatamente se iniciaron las jestiones esta discuaron, no habrá ye., un injeniero que para ser trasladadas esas pertenencias, desde afirme en el acta de reposicion de linderos el sU!" de Aguas Blancas hl'lsta 'rocopilla; se que la salitrera tstaba anteriormente en Toco- emprendiemn las jestiones judiciales pará pilla, donde se la quime trasladar, i no en An- anular la mensura de Aguas Blancas ial mistófagasta, donde habia sido mensurada án- roo tiempo los trabajos de cateo en ia mejor tes. , rejion derrocopilla. Este hecho consta de una Ya no h..tLrá un delegado fiscal que declare nota del Gobernador de ese departamento. en nn escrito que no formula oposicion a la Este negocio, destinado 8 dar una utilidad reposicíon de linderos proyectada. de mas de ciento por uno, fracasó por la dis, 1 la justicia ya prevenida por esta discusion, cusíon habida sobre la maleria; este negocio nú aprobará tales reposiciones. necesitaha I~ oscuridad i el silencio, i despue~ 
POl' esta causa, estos !;alto¡.; han quoJado de la luz emitida por esta discusioIJ, no habrá detenidos en la mitad de su vuelo i nadie sa- injénieros ni delegados fiscales, ni tribunales be en qué lugar están actualmente estas per- que toleren que sean mensurados en Tocopitenencia~. lIa títulos que eran de Antofagasta i ,que ha-Ha bastado la diseusion para impedir el bian sido mehsurados en Aguas Blancas. 

fraude. ~, . ~o crea el Senado que es una exajeracion El casO d€! I~ Oo~r~ma Aurora, cItado en afirmar que ese negocio estaba calculado para. la n(¡~a del Sf'nor MID~stro, ,mere,:e llamar la producir el ciento por uno en pocos meses. atenclOn, pues es un smtoma de la gravedad' L t . d 1 C ~'A b . as per enenCl&S e a ompama urora que empeza an a tomar estas usurpacIOnes . t· t t O' d t 1 de terrenos fiscales. eran vem leua ro 6S acaso a ~ es aca ~n e 
L t 'd 1 C ~'A Toco se puede avaluar en un mIllon de pesos. as per enenClas e a ompama urora.." tI' . 'fi' .. . l 't . 1 b d d ' c.S a 'ava uaClOn slgm caria vemtlCuatro ml-segun a eSCfl ura SOCIa., apro a a por e- d ' . 1 ' t d 20 d d·, b d 1905 llones eJ pesos, 1 como e costo de la com-ere o supremo e e 1C1em re e ' di' d ~, , ..' pra e as aCCiones e la Compallla Aurora son ocho descubndoras, 1) sea, vemtlcuatro d h b' t d d d ' " " no pue 61 a er Impor a o mas e OSClen-estacas salItreras. Esta. mlSlll,a eSCritura so-·, . . 1 d . 't' d t' d t d tos mIl pesos, resulta que cada peso produCl-Cla eJa cons anCla e que « o as es as es- . ' 
b 'd t' d ' , na mas de CIen pesos en pocos meses. ,eU n oras es an mensura as~. 

. El capital social era de seiscientas cin- Oomprende el Senad:> qu.e ,un negocio de cuer..ta mil libras psterlina<:, dividido en igual esta naturaleza es tentador; 1 SI no se pone u~ númpro de acciones de una libra. 1 remedl~ eficaz a estos abusos, ve~íamos camI-Cuando se trató de instalar las oficinas' se nal' háCIa el Toco a todas las salItreras malas comprobó qlle el caliche era de mala calidad de la República, que son las ~as numero~as, i que no era esplQtable, i las acciones bajaron como pasa ,en todos los pedImentos mmei bajaron hasta valAr t.rt'línt.a i veinte centa- ros. ,SI ~lgUlen deJ~cubre una veta. que tenga vos cada una. aparlellCla de ser flca, en pocos dlas se hacen La sociedad Babul'izza, Bruna i C." compró cientos de> ped~men~os a los cuatro vientos de' a estos precios gran parte de las acciones, i la veta .descubler~a ,1 la ma.f0~ parte de ellos cuando ya tuvo una gran mayoría en su po- no contIenen un a(llCe de mmeraI. . d.er, hizo proposiciones para comprar todos De igual m~ner~t en contorno de cada deslos bienes de la Compañía, ,por doscientos i cubrimiento salitrero, se pedian centenares de tantos miles de pesos. pedimentos sin base ninguna i la ma,yor parte Esta proposicion, que tenia que ser acep- no tenian caliches. Convertir estos pedimen-· tada,-pues poseían los proponentes la ma- tos en ricos terrenos salitrales, es un negoyoríade las acciones-le dió a aquella firma la cio, como decia, demasiado tentador, i si no propiedad de todos IOH hienes de la Compa- se pone término a estos procedimientos con ñía Autora. . mano mui firme, puede juzgar el Senado a El señor Bruna.-Pt'rmítame una breve qué abusos no!;! llevará este procedimiento. rectificacion el señor Senador. Pero, por fortuna, la contestacion que dió . El comprador no fnÁ 1ft, Hociedad a Que se el señor Ministro en la sesion del márces, a las 
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preguntas que le habia dirijido, me permite coilvenifmtes esas instrucciones 1 se negó a 
asegurar que ya estos hechos. no se repetirán. cumplirlas. 

No habrá Y"~ mas saltos de salitreras. La segunda preguvta era: 
Ni habrá mas rep osiciones de linderos en «¿Cree el señor Ministro que los linderos 

lugares diferentes del que hahian ooupado en de las pertenencias denominadas Los Peni
la primitiva mensura. tentes, La Carabana, María. Magdalena i Cu· 

Mi primera pregunta fué: «¿Cree el señor calon han sido repuestos en el mismo lugar 
Ministro que es lícito, cuando se ordena una en que fueron colocados en la primitiva men
reposicion de linderos, colocar los nuevos sura?:. 
deslilldes en un lugar distinto del que ántes Sobre 01 caso de Los Penitentes, La Cara
ocupaban'?» qana i María Magdalena, el señor Ministro me 

El.honorable señor Minis~ró, en respuesta, contestó lo siguiente: 
. me leyó parte de las instrucciones que acaba 
de dar al delegado fiscal sobre la materia, que «Como lo manifiesta la Comision investiga
dicen como sigue: dora, las reposieiones efectuadas en algunas 

«No se admitirá ninguna solicitud sobre re- pertenencias de los grupos Nuevo Chile, Pro
posicion {le linderos, sino en cuanto encuadre greso i Porvenir, i en una estaca de cada 

, dentro de lo q\le dispone el artÍ\;ulo 62 del una dE las deilcubridol'a, lV~staucadora i 30 
Código de Minería, esto es, ~n cuanto se tra de Enero, no eXisten j ustiticdó(wes que las 
te de restablecer los hitos derribados o des- hagan aceptables. Alremensurar laspertenen-

_ truídos í de colocarlos en el mismo punto que cias María Magdalena, Penitente i Uarabana, 
ocupaban ánte¡,¡, con lo cual queda dicho que tamliien debió, segun la OomiFion, dárseles 
ni la situacion ni la forma de las pertenencias otra ubicacion que hubiera interpretado mas 
'pueden esperimentar variacion alguna». exactamente el pedimento. 

1, efectivamente, la cont.estacion es clara i Mas aun, la Comision, como el Ministerio, 
terminante: los hitos destruidos deben colo- han manifestado, en documentos oficiales, que 
carse el}. el mismo punto que ocupaban ántes, no consideran correcta la ubicacion de las 
i ni la situacion ni la forma de las pertenen- pertenencias Penitente i Uarabana. 
cias, pueden esperimentar variacion alguna. Corao sabe Su Sflñoría, en esta misma no-

Estas instrucciones del señor Ministro, que ta se deja cOllstancia de qUE; se van a remitir 
son mui precisas, merecen mi mas fran(~a los antt~cedentes al Consejo de Defensa Fis
aprobacion, no son sino la eapresion neta de cal, a ·fin de estudiar lo qnepllede hacerse para 
10 establecido por el Código de Minas i la defender los derechos del Jfisco». 
condenacion mas perentoria de los procedi- Aplaudo al ,señor Ministro, pues es lo úni
mientos de la delegacion, que ha estado acep- co que corresponde 'a un estadista. No solo 
tando dia a dia reposiciones de linderos a reconoce q ne han sido incorrectos los proce
grandes distancias, a mU\;ho& kilómetros del dimit'.ptos, sino que ordena que el Coc.sejo dA 
lugar en que ántes estaban. D,·fllnsa Fiscal est,ldle las acciontls 'jlJe de.ben 

Pero me asalta un temor: no han sido ius- eje:'citanltl para l'ecuperar los terrenos que le 
trucciones las que han faltado a la delegllcion, hau sido arrebatados. 
Con que hubiese cumplido con las disposicio- La dificultad que van a encontrar los abo
nes del Código de Minas, se habrian evitado gados, es la accion d'lla delegacion fiscal, que 
todas estas usurpaciones de tierras; í sí las es el !ejítimo representante del Fisco en ma
disposiciones dal'as de la leí no han impedido terias salitreras, i que ha declarado ya que 
trasladar 1m:! salitreras a los lugares en (PI" no se opone a estas operaciones incorrectas. 
los cateos que hace el Fisco mauifestaban. ca- Se va a aldgar, seguramente, que ya el Fisco 
liche de buena calidad, ~telldrán mas poder no puede reclamar de lo aceptado por su le
las instrucciones del señor Ministro? Sohre jítimo representante. 
todo, des pues del dia,-que espero esté Temo, ademas, que no lleguen a presentar
Jejano,-en que no v~amos ~l ~eñor Minístt'o se, a ejer,cersa las accione~ que le corresp.on
en eSÚs bancos. Me aSlS~e prlOClpalmente este den al FISCO en eilta ocaSlOn; poda esperIen
temor, porque ya el año 1911 el Consejo S ,- cia que tengo de casos anteriores. Temo que 
litre ro dió mui buenas instrucciones a la de- si Su Señoría se retira, por desgracia, del Mi
legaeion, instrucciones aprobadas por el Su- nisterío, se olvidarán sus instrucciones. 
premo Gobierno, j no se vieron cu~plidas. En un c~so ~ntilogo, cuando ~e mensur~ron 

;El' honorable sefior Aldunate lue el redae- cerca del no Loa las pertenencIas denomma
tor de esas instrucciones, i sabe cómo lué das Pampa Joya, protestó el Consejo Salitre
efectivo que la delegacion crey6 que no eran ro, del cual formaba parte el honorable Sena-



dor señor Aldunate, i envió una nota al Mi- lle' de los documentos que ha mandado al Senisterio, haciendo ver las irregularidades co- nado; que son tan numerosos'. . metidas.EIMinistrodeent6nces,señorSánchez Las actas de mensura de la eucalon son GarcÍa de la Huerta, envió una nota enérjica, dos: una por un millo n de metrús i la otra pidiendo que se entablar.an las acciones con~ por dos millones, pues ('omo descubridora ducentes a anular la mensura i a recuperar tenia derecho a tres millones de metros. para el Fisco Jos terrenos que le ~bian arre- Es cierto que el acta. de un milIon dice en batado, i apénas sali6 del Ministerio el señor el encabezamiento de la inscripcion del con Sánchez García de la Huerta, este asunto fué 'servador: acta de mensura de la pertenencia olvidado. Oucalon ubicada en Aguas Blancas; pero en Temo que acontezca algo análogo en el el testo no \:lspresa en qué lugar está situada; presente caso. sin embargo, el acta de dos millones, está El señor Prat (Ministro de Hacienda).- fechada en Aguas Blancas i hai otro detalle, Lo qup ocurrió en aquella época con relacion que yo me espIico que el señor Mimstro no . a la salitn'ra denominada Pampa Joya, fué haya visto, pues no ha podido revisar ftSÓS lo sivuipnte: el honorable Ministro señor Sán- antecedentes con tanta escrupulosidad. En la chez GaTcia de la Huerta, dió órdenes para enumeracion de los lados de esta salitrera hai que se entablaran las .acciones correspondien- constancia de que ámbas tienen un lado cotes para restablecer l~ in-licada saJitrera den· mun, de manera que están juntas, como cotro de sus deslindes primitivos. Poco des- rrespondia por ser las dos mensuras de una pues de haberse dado esas instrucciones, uno misma descubridora. de los propietarios de la Pampa Joya, el se- De manera que estando establecido. que fior Buchanan, inició una jestion amistosa una de estas perteaencia:s está situada, en manifestando que no tenia inconveniente al- Aguas Blancas, queda establecido que 10 esguno en qlle la pertenencia se restableciera tán las do~ f:l hecho de haber sido concedi. en su situacion orijinaria, si se creia que es- das estas salitreras, en Antofagasta, cuyo destaba mal remensurada; i miéntras se tramita- linde sur es el paralelo 24, ha permitido afirha o formalizaba ese arreglo amistoso se die- mar que esta pertenencia.oo está en Aguas l'on órdenes de &uspender toda accion contra Blancas como lo espresan las actas de menla salitrera. Parece que el arreglo no alcanzó sura, pero esta dificultad tiene UDa esplicacion a formalizarse, i, entre tanto, vinieron otros muí fácil. 
Ministros que no estaban al cabo de este asun- Los cantones salitreros no tienen Jímites to, i dejaron las cosas en el estado en que se bien determinados. Este pedimento estaoa • encontraban. mui cerca de Aguas Blancas; pero al norte del Por esta causa quedaron sin efecto las ins- paralelo 24, i por esto, al firmar el act¡¡ en el trucciones dadas por el señor Sánchez García terreno, la fecharon en Aguas Blancas, juzde la Huerta. gando, con mucha razon, que esa denominaAgradezco al señor Senador que me haya ciol' comprendia los terrenos vecinos. permitido dar esta esplicacion. Por otra parte, poco valor tiene, al hactlr El señor Echenique.-En cuanto al caso una reposicion de linderos, el establecer si los de la eCucalon», el señor Ministro dice: ~1tulos corresponden o no al lugar de la men-eEn cuanto a la pregunta formulada por el sura, pnes se trata de reponer los linderos honorable Senador, respecto a la Cucalon, donde habían sido colocados. debo manifestar que tengo la impresion de Doi por establecido que una salitrera se <lue la interpretacion mas correcta del pedi- haya ubicado a cien kilómetros del lugar don· mento es la de que él se refiere al camino de de debía estar i se le nestruyen algunos linOuevitas a Aguas Blancas, interpretacio::l. que deros; esto solo daría derecho p¿,"i volverlos coincide con la ubicacion que se le di6 en el a colocar donde estaban i no para traslaplano de la Delegrcion Fiscal· de Salitreras, darlos. 
pero dejando constancia, tambien, que estas Preguntaba yo al reñor Ministro: . . pertenencias no están en Aguas Blancas, co- «¿I si no han sido colocados en el lugar en mo se dice en el encabezamiento, sino al nor- que fueron mensuradas, han tenido deret3ho . te de Antofagasta, es decir, alnorte dei para· los particulares para apoderarse de doce de lelo 24,.. estas salitreras que eran fiscales i que hoi El señor Ministro no afirma que la estima aparecen a nomIne de ellos». incorrecta, como en el caso anterior; dice sole) El señor Ministro me responde que la pra.' que tiene la impresion, i yo lo atribuv9 a que gunta ya está contAstada, junto con las anteno ha podido imponerse hasta el último deta- riores i, efectivamente, está contestada al 
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afirmar el señol' Ministro que 10& linderos de- A esto, me responde el señor Ministro: 
ben ponerse en el mismo lugar que ántes te- «Esta pregunta queda tambien contestada. 
nian i al dar, a conocer al Senado que ha or- con una de las declaraci6nes que figuran en 
denado al Conse;o de Defens~. que estudie las dicha nota. Digo en el número 4.": 
acciones que el Fisco pueda entablar para re- 4.° La facultad que tienen los tribunales, 
cuperar esos terrenos. de acuerdo con las disposiciones del artículo 

Otra pregunta: «¿Olee el señor. Ministro 924 del Oódigo de Procedimiento Civil, para 
que los empleados de la Delegacion, al dejar proceder como si hubiera habido apelacion en 
constancia en las actas de reposiciones de es- las causas de Ha:::ienda en que hubiera duda 
as pertenencias, que los linderos quedaban de que la sentencia de primera instancia per-

colocados en el mismo lugar que ántes te· iudique los derechos fiscales, no será una 
nian, cumplieron su deber i defendieron los esúusa para que la defensa fiscal deje de ha-_ 
intereses fiscales confiados a su custodia~)) cér valer todos los recursos debidos. 

El señor Ministro la ha contestado mui sa- Me parece que con est/) dejo perfectamente 
isfáctoriamente en la. siguiente forma: en claro cuál es la opinion del Gobierno al 

«E'l la nota a que me he venido refiriendo respecto.~ 
ha qliedado constancia acerca de estos pun- Es decir, juzga el señor Ministro que no 
tos En ella se dice: \ tiene escusa el delegado fiscal por-no haber 

Llamo especialmente la aten~ion- acerca hecho, valer todos los r.ecursos dobidos, o sea, 
de la reposicion de los lrnderos de las perte- por no haberse opuesto a las reposiciones 
nencias «:Nuevo'Chile» 1 i 2, acerca de las indeb~das i por no haber apelado de las reso
cuales estima el Gobierno que deben adop- luciones del juzgado que las aprobaba. Mucho 
tarse todas las 'medidas posibles para volver- ménos la tendrá en los casos en que en lugar 
las a su verdadera ubicacion. de oporrerse i en-lugar de apelar del auto 

E~ta declaracion no puede ser dtJ' mayor aprobatorio de las reposiciones, ha manifes
claridad. ,tado su franca aprobacion a las remensuras. 
, " Ve el Senado que yo he Hamado la aten- Esta opinipn del seftor Ministro merece mi 
cion del deJegado respecto a estos procedí- mas franca aceptacion. 
mientos. Por fin la pregunta última era: 

En cuanto a las personas, debo decir que «~Qué medidas tomó el Ministerio cuando 
el señolEncalada no ha sido nombrado este tuvo noticias de las citas adulteradas que hip;o 
año como injeniero por parte del Fisco; i el delegado en los referidos escritos, para fa

'respecto del señor Rojas Rivera he pedido al cilitar las reposiciones de linderos de estas 
delegado fiscal que le exij:t esplicaciones so- pertenencias a muchos kilómetros de distan
bre ciertas declaraciones que ha hecho en cia uellugar en que habian sido mensuradas~» 
vario's reclamos de mensuras i que no el'ltán Para contestar esta pregunta, entra el se
arregladas a verdad, a fin de tomar lus medio ñor Mip.istro en una serie de consideraciones 
das correspondientes.~ sobre el número de las reposiciones i las actas 

Aunque sea dura la medida tomada para que vendia el señor Vel'bal. Ambos puntos los 
con el señor Encalada al separarlo de su he 00ntestado ya al principio. 
puesto, yo la aplaudo, pues no hai nada mas En cuanto al fondo mismo de la pregunta, 
grave que faltar a la verdad; í cuando esto lo no creo aceptable la esplicacion dB que fué 
hace un funcionario en un documento públi- un error de copia la palabra carr.biada de 
co, no debe haber consideracion con él. . emas de diez kilómetros:. por «ménos de diez 

Estimo que ei esta fuera la regla jeneral kilómetros». 1 la razon es sencilla: El delega
p!lra toda laadministracion, habríamos dado do deGlara en ese escrito que no se opone a 
un paso mui grande hácia las buenas prácti- la reposicion, i la frase «mas de diez kilóme
cas administratiVas, pues todos los abusos e tros~ le ayudaba a hacer aceptable el éaml;lio 
incorreceiones se cometen siempre faltando de ubicacion. En cambio, la frase «ménos de 
a la verdad. diez», le dificultaba la traslacion de la perte-

En cuanto al señor Rojas Rivera, me limito nencia a mayor distancia, como fué trasladada. 
s pedirle al señor Ministro que me envíe co- En cuanto a las citas adulteradas, espero 
pia de las esplicaciones que dé sobre su con- conocer las explicaciones que el señor Minis-
ducta. tro ha pedido al delegado. 

Preguntaba yo: «¿Oree el señor Ministro Al terminar su contestacion, el señor Minis
que eLdelegado fiscal cumplió con su deber trodió lectura a la nota que bp.bia dirijido al 
al presentar los escritos en que aceptó estas Consejo de Defensa Fiscal, cuya parte princi-
reposiciones de linderos?» \ pal deseo leer ante el Senado: 

,. 
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«Como se indica en esa nota, desea este Mi-- el Senado acaba de oir i que ha Qido en se-

nisterío que el Consejo d~ Defensa fiscal le si~mes anteriores al honorable Senador por 
informe acerca de las medtdas qUe correspon- Lináres. Esto me va a obligar a entrar a 
da adoptar en los caEOS de reposiciones ya analizar el problema salitrero en todos sus 
efectuadas, que considera injustificados la Co- a~pectos, porque mis observaciones no ten
mision que designó eJ Gobie~no en el mes de drian esplicacion satisfactoria sino conocien
diciembre del año último, i demas que a jUÍ- do los antecedentes que han servido d~ base 
cio del Consejo estén viciados. para la constitucion de la pt'opiedad salitrera. 

Con este objeto, acompaño todos los ante- Pido, por lo tanto, escusas al Senado, por-
-cedente s qU'3 se han tenido a la vista. que, lo repito, voi a tener que hablar un po-

Sírvase .usted impartir instrucciones para co estensa~ente, pues la naturaleza del deba-
que se atiendan J:fiui especialmente los juicios te a:sí lo exije. -
pendientes sobre reposicion de linderos de la Ha surjido en el norte una poderosa rique
oficina' «Gloria», en Tarapacá; «Arturo Prat», za. Una aldea de seis mil habitaútes se ha 
,«Bellavista~ i «Esmeralda» en Antofagasta, convertido en una ciudad de . cuarenta., mil. 
.a las cuales se pretende ubicar sobre el grado Hoi, el nombre de Antofagasta circula por 
23, i el de nulidad de mensura de los estaca- todo el mundo, i penmnas que, próbablemen
mento s de la Oompa;ñía Aurora». te, ignoran la eX1stencia de ciudades de dos-

De manera que e~ Ministerio ha dado ins- cient~s o trescientos mil habitantes, saben que 
trucciones pat'a impedir en lo futuro las' re- en la costa del Pacífico existe Un empoño 
posiciones de linderos; ha dado instruccio- chileno de riqueza que se llama Antofagasta. 
nes ,para defender al Fisco en las repo-, Este' Amporio estaba cerrado hasta hace al
siciones pendientes, i ha dado instrucione:¡,. gunos años, tal como el honorable Senador 
para adoptar las medidas que corresponqan a por Linares quiere cerrar con candado d., 
fin de recuperar lo~ terrenos fi",cales qué han fierro la rejion del norte para ll;]. riqueza i pro
salido de manos del Estado (j} las reposicio- greso de este pais. Miéntras el fisdlismo lo 
nes ya efectuadas; , es clec,'i," que ha adoptadO! dominó tudo, miéntras aquella rejion rué fis. 
medidas contra la reposicion de linderos pasa- cal, no hubo en aquel territorio ningun ele
das, contra las presentbs i contra las futuras. mento de riqueza. El Gobierno ni siquwra 
Ve el Senado c6~~ la ha tenido éxito e~~a sabia q~e existia cal~che en A~~of~asta. Apé
campaña de fiscahzaClon. Basta tener enerva nas sabIa que lo habla en la reJIon que esplo
para denunciar los abuso3, i los abusos se de- taba la Compañia Salitrera de' Antofagasta 
tienen aun en el caso de que estén protejidos pues se creia qU'3 en el resto del territorio n~ 
por las mayores influencias en las fiq,anzas, enllo habia. Durante los veinticinco años que 
la prensa i en el Parlamento. Puedo afirmar trascurrieron desde qu., el Gobierno tomó po
que ya no habrá mas reposiciones de linderos. sesíon de Antofagasta hasta 1904, no hiz9 na-

El honorable Senador de Antofagasta me da en obsequio de aquella provincia. No se 
exijió~ en la sesion del lúnes pasado, que hizo un solo cateo, no se levant6 un solo pIa
cumpliese mi palabra de bonor de traer a la no, no se construy6 un muelle, no se levantó 
discusiDn del Senado el estudio de lasreposi- un hospital, no se hizo una escuela, no se hi
ciones de linderos. Pnedo afirmar que he zo nada. En cl1mbio, de repente surjió la vida 
cumplid'o mi palabra. ' i prosperidad en aq'.l~lla rejion, una vida i 

Prometí en aquella ocasion continuar la prosperidad que han trasformado las condi
discusion sohre este terna hasta obtener que óones económicas de este pais. ¿A qué se de
se ponga fin a las reposiciones de linderos i bió todo eso"? Esclusivamente a que los Tribu
hasta obtener que el Fisco entable las accio- nal?s de J ust~cia reconocieron el derecho que 
nes que sean conducentes a·r,cuperar los te- teman los salItreros a los terrenos rje habian 

,rrenos que le han sido arrebatados. adquirido en virtud de leyes d¡ctadá~ con an-
He cumplido mi palabra i he cumplido mis terioridad a la güerra del Pácífico. Desde ese 

deberes de representante del pueblo, deberes momento el desierto se cubrió de poblacion i 
que me obligan a defender Jos interestJs del de trabajo. Se improvisaron por todas partes 
pais con la misma enerjía con que defiendo grandes faenas, el terreno fué cateado i r.eeo
los interés es propios. Xa no habrá mas repo- nocido, i hoi esa provincia difunde 3US rique-
siciones de linderos. zas sobre el resto del pais. \ 

El señór Búlnes.-Voi a' tener que fatigar Cracias a esa circunstancia no existe hoi 
la atencion tIel Senado con un discurso largo dia aquel problema que preocupaba al Excmo. 
contra toda mi costumbre, porque no puedo señor Balmaceda, i que caracterizó f)n estas 
dejar pasl.1r sin rectificacion las palabras' que palabras, que nunca olvido, porque son ca 

( 
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racterístiqas i espresan la realidad de las, co- rril, uDa cañería de agua, nada. Habré- de li

sas: la riqueza salitrera es un suon que desa- m:tarme, pues, a la obra del Gobierno plei

gua en Lóndres. A.sí era, en efecto. En el s, pleitos i pleitos! 

estranjero se formaban grandes fortunas so- Esos pl",itos empezs.ron desde que ]a pro

bre la basede nuestro salitre, sin que a Chí- piedad salitrera quiso constituirse mediana

le le quedara absolutamente nada de 108 ne- mente. ' 

gocios salitreros. El porcentaje de esop nego- Habia un decreto dictado por el Excmo. 

ci,os era cero para nosotros; hoí, gracias al señoL' Pinto, sieIldo Ministro de Hacienda el 

reconocimiento de los derechos chilenos, ese señor José Alfonso, que declaraba que los 

porcentaje es de cincuenta i cinco por ciento. derechos a propiedades salitreras no caQuca-

¿Qué ies lo que constituye hoi dia la rÍque- rian mién,tras no se construyera un ramal de 

za de este pais? ~Por qué valen los campos i ferrocarril entre Taltal i Cachiñal i entre 

las propiedades? ¿,Por qué se trasforman las Aguas Blancas i Antofagasta. Como esos fe

ciudades? ~Por qué ha:! tomado valor los pro- rrocarriles no se han construido, los habitan

duct¡,os agrícolas'? Esclusivamente por obra de tes de la rejion consideraban que sus dere

aquellos hombre!!, que han sido denominados chos estaban amparados. l:.leg6 un momento 

i tratados como ladrones aquí i en la prensa en que tuvieron que exhibir sus títulos, i en

por el honorable Senador por Lináres. ' t6nces la Corte Suprema i los demas ttibuna-

Ya es tielllpo, i yo estoi resuelto a hacerlo, les, inftuenoiados por la accion fiscalista del' 

que termine es~e anatema que IJesa sobre la público, resolvieron en una forma que no es

industria salitrera. Yo, que he vivido en el tá de acuerdo con lo resu~lto des pues. En 

norte, que sé los saciificios, los esfuerzos, el los primeros momentos se creyó que sola

trabajo que requ\ere d desarrollo de esa in· mente los títulos de Aguas Blancas estfloban 

dustria, estoi dispuesto a prestar mi modesto amparados por el decreto a que he hecho re

concurso, pero con firmeza inquebrantable ferencia, i no lo,s de Antofagasta. Despues la 

ahora i siempr~, en defensa de 'aquellos hom- qorte Suprem~ modificó' su criterio; de ma

bres audace.s i fuertes que han creado la ri- nera que ha habido dos sentencias contradic

qu~za de ,este pais. torias del mismo tribunal: UDa dice que solo' 

De~ia hace un momento que. por parte del los títulos de Aguas Blancas estaban ampa-· 

Gobierno no se hizo nada en favor de la in- rados, i lit otra resuelve que todos los, 

dustlia salitrera, durante los veinticinc,o añosltítulos esl;án amparados por el hecho de es

en que el fiscalismo dominó como duefio en tal' inscritos, porque la propiedad rejistrada 

aquella provincia, i he dicho mal; el Gobierno ti~ne las condiciones de la prop,edad ins

hizo algo, algo de lo que fll honorable Sena- cnta. '. 

dor por Lináres quiere que haga ahora, si Propiedad inscrita significa lo que todos 

bien no tant.> como propone Su SefiorÍa: ha tienen, ya sea una casa, un fundo, una hacíen-, 

puesto bastantes pleitos, ha "mandado bastan- da o una impren~a en la calle de Moneda. 

tes tillterillos al norte. Esa es la obra del Go- Este derecho es Igualmente respetable para 

bierno, esa es la ayuda que ha prp,stado a la unos i otros,. Una propiedad salitrera o una, 

industria salitrera. Desde que el salitrero po- hacienda se consideran por la lei en igualdad 

ne el pié en el desierto, tiene que entablar de condiciones. 

UD~ verdader~ lucha romana, cuerpo a N o piérda de vista la HI)Dorable Cámara 

cuerpo, con los tinterillos del Estado, que le estas consideraciones: la propiedad salitrera 

disputan el paso tranco a tranco, que no lo se rije por las mismas reglas, segun el Código, ' 

dejan moverse, que le impiden formar i desa- que la propiedad raiz, si ámbas están inscri

nonar la riqueza que ha de servir a todo taso N o es posible estar haciendo leyes ad hoc 

el país., como lo ha insinuado el honorable señor Se-

Contra esos, pleitos he venido a, pedir ausi- nador por Lináres, queriendo modificar las 

lio al Senado, i es este punto al que quie~ condiciones de la propiedad inscrita. No ha

ro llamar la atencion de lp. Honorable Cá· bria justicia al hacerlo con ésta i no con aqué-

mara. " I \ Ha; áinbas son iguales i están equiparadas. 

~~Cómo se ha desarrollado esta industria? Vuelvo al argumento. La Corte Suprema 

Empezaré por los pleitos,. por la obra del declar6 que solo los títulos ~e Aguas Blancas 

Gobierno. No puedo referume a otra cosa, estaban amparados. Los salItreros de Antofa

porque allí n'o se ve la mano del Gobierno gasta se encontraron en situacion desesperan-

. mas que en los pleitos; no puede allí sefialar- te; ellos tenían iguales titulo s que los salitre

~e un hospital, una escuela digna de la po. ros de Aguas Blancas, i sin embargo, estaban 

blacion, un muelle, una pulgada de ferroca- espuestos a que sus propiedades fueran anu·· 
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ladas. ¿Qué hicieron~ Lo que haceD todos los para que se cree un.a escepcion a nuestros 
hombres que ven amagados sus derechos: de- derechos cuando los demas, iguales a loa 
feúderse, sostener que las propiedades 'denun- nuestros, encuentran franca acojida~ . 
,ciadas en Antofagasta se eucontraban en No lo han hecho, porque aquellos audá.ces 
Aguas Blancas. ladrones han tenido resignacioll ante la lei i 

Un salitrero fué a. la Corte Suprema i alegó la justicia... ' 
que Aguas 131ancas no era Troya; qUt1 no te- El señor Charme (Presiqente).- Como ha 
nia murcllas, que nadie podia decir dónde llegado la hora i Su Señoría va a dar mas de
empezaba i dónde coneluia, i la Corte Suprema sarrollo a sus observaciones, quedará con la 
aceptó el argumento i desde entónces los títu- palabra para la, sesion próxima. 
los de los salitreros de Aguas Blancas queda- ; 
ion en igualdad de condiciones con los de An- Personal de:comislones 
tofagasta 

Entre tanto, en el campo de batalla habian El señor Charme (Presidente).-Para la 
quedado muchos muertos, es decir, todos los Comision Especial que se acordó ayer i q~e 
que se habian presentado en ese promedio de se va a ocupar del pr?yecto sobre es propia
falsa do~trina solicitando aquellas pertenen- ciones para 108 servicIOs de agua potablo, me 
cias. No encuentro otra palabra mas apropia- permito proponer a los señores Aldunate, 
da parllJ calificar ese fallo, ,puesto que siendo Claro i Montenegro. 

;.ámbos 'distintos uno de los dos debe ser falso. Si no hai inconveniente, quedarían nomo 
Antes de pasar adelante, debo llamar la brados los señores Senadores indicados. 

atencion al juego de palabras qua quiere ha- Acordado. 
cerse al decir la salitrera tal está ubicada i Para 'formar la Comisioll Mista de Presu. 
mensurada en Aguas Blancas ... aunque es- puestos, propongo a los señores Besa, Claro, 
tuviera en Antofagasta, i este es el motivo Correa, Echenique, Escobar, García de la 
'por el cual algunas salitreras se encuentran Huerta, Gatica, Montenegro, Tocornal, Val
colocadas en Antofagasta i en el encabeza- derrama i Walker Martinez. 
miento se dice que están en Aguas Blancas. Si no se hace observacion quedarán nom
-Se hizo así porque el juicio se habia seguido brados. 
en esa forma para librarse del tinterillaje del Acordado. 
Estado. En . el famoso plano que Su Señoría Se suspende la sesion. 
considera infalible i al que ha aludido tanto, Se suspendió la sesíon. 
esa propiedad que se supone situada en Aguas 

. Blancas fué colocada en el plano a veinte ki- SEGUNDA HORA 
16metros al norte de la rejíon de Aguas Blan-
cas. Su Señoría que es tan rebuscador. de pa- Nombramientos judiciales 
peles puede ver que la oficina Lastenia está 
en el centro de la rejion salitrer!). de Antofa- El señor Cbarme (Presídente).- Continúa 
gasta, i sin embargo sus títulos fuerondenun- la sesion. ) 
ciados en Aguas Biáncas; porque los duelios Continúa el debate sobre la interpelacion 
sostuvieron q'te Aguas Blancas era un térmi· pendiente. 
no indeterminado i la Corte Suprema, lo re· El selior Feliú ha pedido la palabra; po. 
pito, aceptó esta doctrina. ' dria usar de ella Su Selioría sL el honorable 

Repito que des pues de este encuentr~ señor Alessandri, autor de la interpelacion i / 
quedaron muertos i heridos, muchos derechos que deberia fundarla, no tiene inconveniente 
sacrificados i males ya irreparables, porque en ceder la palabra. 
habia una sentencia de la Cortt' que declaraba El s,eñor Alessandri (don José Pedro).

'que los títulos de Antofagastano tenian valor, Por mi parte, no tengo inconveniente en que 
de manera que esos títulas se perdieron. use ántes de la palabra el señor Feliú. Deho 

Los salitreros, al reves delos plocedimien- decir únicamente que no he fundado aun la 
tos que usa er E.tado, han respetado tranqui- interpelacion por haberse anticipado en· el 
lamente las leyes,no se han levantado nunca debate otros señores Senadores. 
contra esas resoluciones por mas irijustas que El señor Feliú.- Al usar anteriormente de 
hayan sido, no han llegado a esta Sala, como la palabra no creí que llegara el caso de 
habtian podido hacerlo, diciendo que sus de- volver a terciar en este debate, que habia si· 
rechos . estaban vulnerados; desde que la do ilustrado por voces tan autorizadas como 

'Corte Suprema modificó d~spue8 su doctrina, las de los sefiOres Senadores por Yaldiviá 1 
,con justicia pudieron deciq,qué motivo hai por Atacama. Yo ~o tenia la pretension d6 

1 



I'/t-"- • '~~~~-:'~\>'; ';',r :'of.-"., 

CAMARA DE· SENADORES I 166 

~gregar nada nuevo, e hice un sacrificio to- idioma estrimjero: .«clestdégoutantl~, como d'i
mando a mi cargo una cuestion que tenia cen los francese!:!, tener que hablar de sí mismo; 
cierto aspecto odioso, en la idea de que si yo pero ello es inevitable, cuando trayendo lo 

I no hacia uso de la palabra analizando el di a- que se ignora, se ha imajinado que era posible 
curso del honorable Senad6r por Valparaiso enlodar mi nombre. Nó, señor Presidente, ni 
señor Varas, que contenía, a mi juicio, de- el honorable Senador de Corlcepcion ni nadie 
clarac\únes. mui graves que importaban la es capaz de mancillar la pureza moral de mis 
confi~acion de los vicios i defectos que se actos como ciudadano i como representante 
habían reprochad.o al procedimiento usado de la provincia de Valparaiso». 
en el Consejo de Estado, tal vez ningun otro· Yo preguntaria a los honorables colegas 
Senador lo haria .. Quise, entónees, tomar a que me escuchan i hayan oido las palabras 
mi cargo esa parte odiosa del asunto, pero pronunciadas por mí anteriormentp..si he usa
guardando al señor Senador por Valparaiso do alguna palabra que pudiera ser un ataque 
todas las consideraciones que se deben entre personal al honorable Senador por Valparaiso 

" sí los colegas de una alta corporacion i los i Consejero de Estado, señor Varas. Vúelvo 
respetos debidos a esta Honorable Cámara. a decir que no hice otra cosa que analiZa! las 
Por esto fuí lo mas estricto i cuidadoso que propias palabras pronunciadas por su Seño
me fué posible en tomar para analilllarlas las ría, con la circunstancia favorable para mí de 
mismas palabras pronunciadas por señor Se- que cuando en la sesion siguiente a aquella 

. nadar i que tomé de la version publicada en en que Su Seño~a pronunció Ril discurso, Ba-
El Mercurio. . mé la ateacion de él a este respecto, i supuse 

Por esto, señor Presidente, me sorprendió ue esas palabras habian sido pronunciadas 
vivamente en la sesíon de ayer, despues de en el calor de la improvisacion, pero que en 
trascurridos cincodias desde mi discurso, en realidadnotraducian el pensamiento delhono·,· 
un dia de 1:101 brillante que parecia invitar a rabIe Sellador, él, con la arrogancia propia de. 
la cordialidad, que el señor Senador por Val- un jeneral veucedor, contestó: «esas palabras 
paraiso de~ara caer sobre mi cabeza un verda- las reitero i las ratifico». 
dero chubasco que no quiero calificar. Pregunto, entónces, a la Honorable Cámara, 

El sellOr Senador por Valparaiso para dar-I si Su Señoría ratificó lo dicho en la primera 
se el placer de presentarse ante el Senado i I vez que trató este asunto, si el, que habla no 

./ ante el público con la túnica blanca. e inma- I hizo otra cosa que citar palabra por palabra 
culada de una vestal, me supuso que yo le el discurso de Su Señoría, ¿,dónde está la 
habia dirijido injurias, que yo lo habia calum- calumnia, en dónde la ofensa? ¿Por qué he 
niadd, dijo que yo habia traido a las sesiones calumniado yo al honorable Senador por Val
de esta Cámara frases venenosas eQ su con- paraiso, invocando las palabras que él habia 
tra. To~o este lenguaje empleado por el ha· pronunciado en ~ste recinto? Si habia c'alum~ 
norable Se:uador por Valparaiso en términos nia en¡ decir que él procedía en el Coo.sejo de 
tan enfáticos i tan arrogantes como él acoso Estad6, i con él la mayoría, á cuyo nombre 
tumbra, me obligan, mui a mi pesar, a volver hablaba, dando al amigo i denegando al ene
a terciar en esta cuestion i a rechazar con la migo, la calumnia era del honorable Senador 
indignacion propia de nn hombre de bien las por Valparaiso i no del que habla. 
'palabras que en mala hora pron~:nció el ho- El señor Varas.-J,Me permite una Ínte-
norable Senador en la sesion ddayer. rrupcion Su Señoría~ 

Vuelvo otra vez, señor Presidente, 8 usar El señor Feliú.-No permito que se me 
dé mi precaucion anterior de citar las pro- interrum?a, señor Senador. 
pias palabras del honorable Senador para que El señor Varas.- Es que yo aludia a otra 
no venga en una sesion próxima a decir que cosa. 
yo le. he supuesto palabras que él no ha pro- El señor Feliú.-Sus palabras están aquí 
nun~~ado. en la version de la sesion q~ dan los diarios. 

DIJO ayer el honorable Senador: «Me mo- El señor Varas.-Su Señoría me atribuy6 
lesta, señor Presidente, tener que ocupar la que como Consejero de EstadocYo.habia estado 
atencion del Senado, trayendo a ella mi per- defendien&o causas fiscales. 
sona, ya que, a pes~r de su~ ptotesta~ el ho- El señor Feliú.-~Cuándo he mancillado 
nora~le Senador de ConcepclOn ha traldo una yo el honor de Sil Señoría~ ~Qué interes pue
cuestlon enteramente personal. Es tanto a do tener yo en echar lodo sobre el rostro de 
este resp~cto mi de~agrado, que no eilCuen- alguri ciudadano de la República, no digo 
tro en el vocabularIO castellano palabra que sobre un Senador de mi país? 
seafiel reflejo de mipensamientoi ocurr~ a Un Lo que me interesa como a todo hombre de, 
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bien, es que todos tengan su cara limpia i la no es un cualquiera, que es el representante 
puedan exhibir en alto ante el país entero. No dElI Fisco, busque para oponer a un abogado 
tengo interes ninguno en enlodar el semblan- Consejero de Estado otro Oonsejero de Esta
te de nadie. Ni querria yo otra cosa que ver do, tambien abogado'? ¿No significa que el 
a todos los ciudadanos de mi pais proceder prpstijio de .lluestros Tribunales de Justicia 
dentro de la esfera de sus derechos i de sus está decayendo'? l' 

deberes. Esto fué lo que dije en una forma bien. 
De manera que rechazo con indignacion clara i esplícita. Pues el señor Senador por 

fas palabras prp.aunciadas por el honorable Valparaiso ha encontrado que no sabe con 
Senador por Valparaiso, que no ha terlido qué objeto, con qué prop~sito, ni con qué in
razon ni pretesto para pronunciarlas en el tencion pronuncié estas palabras i traje al 
Senado. debate I un asunto que él calificó de estricta-

La mt'jor prueba de que el honorable Se- mente personal. Fuí tan 'precavido para tratar 
nador se referia a las palabras que yo he ci· de este asunto, que ni siquiera cité nombres, 
tado, está en este párrafo: no dije quiénes eran estos abogados, no obs-

«Voi a ocuparme, señor Presidente, de un tante que dehí!;!- haberlo dicho, que debia haber 
cargo> ql'fe por respeto a mí mismo no califico manifestado que uno de ellos, el abogado dela 
como merecA , i que cuando lo oia en boca del Compañía de Tranvias Eléctricos de Valparai
honora:ble Senador de Concepcion, flegué a so, era abogado de dicha Compañia desde hacia 
arreptmtil'me de una rectificacion que hice a muchos años i que, por consiguiente, cuando 
los equivocados conceptos que me atribuia i habia obtenido su nombramiento de Conse
a pensar que talvez hai razon para preferir jero de Estad¡o, era ya abogado de esa Com
siempre a Jos amigds, a los que no lo sou. pafiía. Despues se nombró al señor Senador 

" Con ellos, con los amigos, se estará a lo mé· por Valparaiso abogado para defender ante 
nos, al amyaro de calum!;.iosas imputacio- la Corte Suprema el recurso de casacion que 
nes»., se habia entablado, i Bu Señoría fué nom-

De manera que se referia el honorable Se- brado ad hoe con ese objeto. He ahí la gra
nador de Valparaiso a lo que Su Señoría Ha- v~dadde este asunto, que no lo dije entón
ma rectificacion, al decirme que yo estaba ha- ces pero que hoí lo digo; no lo dijo porque 
ciendo su retrato. Pero el rekato habia sido al citar esto no me guiaba otro propósito que 
hecho por el propio honorable Senador' de el que he manifestado, esto es, hacer ver 
Valparaiso,;i en seguida, cuando yo citaba hasta qt:é estremos está llegando la conducta 
sus palabras, creia que era yo el que lo esta- partidarista que observa el Consejo de Esta
ba retratando. De\ manera que no cabe recti- do ~n los nombramientos judiciales. 
ficacion. Esas palabras están ahí como una Ahora me dice Su Señoría, ¿dónde está la 
marca para el honorable S¡!!nador que en mal infamia cometida con (lste nombramiento de 
lliomento las pronunció i en peor momento abogado~ ¿Dónde está la. perfidia que he co
las reiteró i ratificó. ( metido, aceptando este cargo de abogt\do de 

En seguida' cree el honorable Senador de la Municipalidad'? Pero si yo no habia ~a
Valparaiso que ha habido de mi parte un mal blado para nada de la Municipalidad de V al~ 
proceder, porque yo cité el caso o«urrido en paraiso; es Su Señoría, que tiene la ciencia 
un juiaio seguido en Valparaiso i traido en de dar cien en la. herradura, por un golpe 
apelacion i despues en casacion a Santiago. que da en el> clavo, el que trajo este otro 

Yo dije bien claro que cada vez que hablo elemento de discusion mas grave que el pri
en esta Cámara no me preocupo de hacer fra- mero. 
ses de efecto ni de hablar en imájenes. Nó, Pues bien, el señor Senador nos decia"algo 
señor. Cuando hablo, digo las cosas con ft"an- que yo no habia dicho,' porque no habia mo-

" queza; Ino digo cosas dii:ltintas de lo que sil> tivos para ello, pero dado el caso que lo hu
nifican las palabras que empleo. De manera biera dicho, me referia al hecho que la prensa 
que cuando dije que habia habido un litijio habia comentado, relativo al nombramiento 
que, siendo defendido como abogado por un de abogado de la Junta de Reconstruccion! 
Consejero de Estado, la Junta de ReconstnIc- El honorable Senador por Valparaiso dice 
cion de Valparaiso, que hoi por hoi represen- ahora que hai ademas otro caso, o ~sea, el 
ta los intereses del Fisco, no se habia creido" referente a la representacion como abogado 
'egura en sus derechos sino confiando tam- de la Municipalidad de Valparaiso' ante la 
ien su defensa a otro Oonsejero de Estado, Oorte de Apelaciones de Santiago. Quiere 
ije lisa i llanamente la verdad. ' decir ent6nces que este otro caso es mas 
1 dije: l,qué significa. que un litigante que grave aun~ porque, puesto que los Ministros 
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de la Oorte de Apelacione¡¡ de Santiago tie- siva cortesía con que lo habia tratado en tni 
nen favores que esperar del Consejo de Es- primer discurso, debo decir que se me hace 
tado, es natural que por mi parte hubiera un poco cuesta arriba creer que el honorable 

- creído que esos Ministros habrian de ser Senad.or haya puesto por condicion para 
complacientes con los miembros del Oonsejo aceptar el cargo ~e abogado de la Municipali
de Estado que en calidad de abogados tienen dad de Valparaiso, la de que no se le pagar~ 
que llegar hasta sus estrados. La verdad es h9norario alguno. Digo esto, en primer lugar 
que yo no habia dicho tanto. porque me parece un poco depresivo para 

Ahora, respecto a la persona del señor una corporacion como el ,Municipio de Valpa
Montt, que el honorable Senador ha traido raiso, la circunstancia de tener un abogado 
al (Jebate, AqUiéI:l habia censurado al señor permanenete para la defensa .de todos los 
Montt, quién Jo h,hia mencionado siquiera'? iuicios 'que tenga ante la Oorte de Apelacio
El honorable Som~dor por Valparaiso parece nés de Santiago, no solo de aquellos en que 

, ~ncontrar un placer esp,ecialísimo ell hacer itervenga la Compañía de Tranvías Eléctricos 
elojios de personas que ocupan una elevada de aquella ciudad, sin abonarle honorarios,de 
situacion. Yo no soi tan ,conoced.)r del idio- ninguna especie. No veo por qué la Munici
ma frances, como mi honorable colega; si lo palidad de Valparaiso ha de figurar com<>- li· 
fuera, trataría de emplear la palabra corres- tigante pobre i ha de quedar debiendo servi
pOildiente. La única que encuentro, no es cios profesionales que jeneralménte son pa-. 
palabra castellana, es un chilenismo que no gados, sobre todo cuando se trata de aboga
me ·atreveria a pronunciar en e¡iJta "Sala . .solo dos de la altura i preparacion del honorable 
puedo decir a este rospecto al honorable Se- Senador por Valparaiso i Consejero de Estado. 
nador, que, PO! l1li parte, podria repetiri !-ero bien puede ser que 'el Municipio haya 
completar 10$ elojios que Su Señoría ha he- aceptado esta forma de procedimiento. Se 
cho del señor almirante. Montt, primer alcalde trata de un asunto de naturaleza íntima, res
de la Municipalidad de Valparaiso. Creo que pecto del cual yo no puedo hablar sino por 
yo tendria mas autoridad para hacerlo que supo!!iciones, refiriéndome a lo que es natural 
Su Señoría, porque tendría la imparcialidad que Buceda. 
que al honorable Senador le falta: yo no he Sin. embargo, hai otra razon que me indu
recibido favores personales del sefior almi- ce a creer que el honorable Senador, que tan- . 
rante Montt. to nos habla de su amor por la provincia de 

Ha dicho +.ambien Su Señoría que ha de- Valparail>o, de su deseo de servir a la Muni
fendido esos juicios gratuitamente, sin reci- cipalidad de esa ciudad con todas S\l.S fuerzas 
bir renta alguna, maS aun, poniendo por con- i su talento, no haya prestado sus servicio~ a 
dicion para aceptar la defensa de la Municipa- esa corporacion tan gratuitamente como él lo 
lidad de Valparaiso en. el juicio de que se dice. Yo creo, señor" Presidente, que el hono
trata, la de que no se le pagaria honorario, i rabIe Senador por Valparaiso i Oonsejero de 
ha agregado Su Señoría que la Municipalidad Estado, señor Varas, estaba imposibilitado 
DO le ha hecho la ofensa de preguntarle culÍ,l para ser abogado de Id. Municipalidad de Val
aeria su honorario. paraiso, i sobre todo de la Junta de Recons-

¿Acaso habia dichó yo alguna palabra acer- traccion del Almendral, que es una corpora
ca de los honorarios que iría a recibir el ho- don que representa los intereses del Fisco; tlB 

norable Senador de la Municipalidad'? Mal una Junta fiscal nombrada por el Gobierno, 
he podido hablar sobre este punto cuando ni sometida en todo al Gobierno, presidida por 
siquiera he mencionado el nombre del hono- el intendente de Valparaiso, i que está com
rabIe Senador por Valpalaiso. Ha sido la sus- puesta de funcionarios que, en su mayor par
picacia de Su Señor;a la que le ha hecho de- te, tienen cargos públicos de importancia. 
<:ir: ese Consejero-abogado de que ha hablado Yo creo que és~e fué el motivo que indujo 
el Senador por Ooncepcion, soí yo. Algw:r al honorable Senador, a la Municipalidad de 
propósito debe haber tenido el honorable Se Valparaiso i a la Junta de Reconstrucion del 
nador para querer que se supiera que el abo- Almendral, a no hacer cuestion de honorarios 
gado aludido era él. Hai otros miembros del por el momento. El acta que yo conozco, de 
Consejo de Estado que son tambien abogados, la ~esion de la Junta de Reconstmccion del 
i bien pudiera ser alguno dé ellos ·el.aludido, Almendral, en que se habló del Dombramien
ya que yo no lo habia .Dombrado. / , to del señor Varas, no dice una sola palabra 

Pero ya que el honorable Senador ha toca- de que estos servicios serian gratuitos. De 
do este punto i se ,ha. espresado de mí en tér- modo que todo esto me induce a creer que no 
.minos que me hacen arrepentirme de la e~ee- fué ésta una: condícion impuesta por el hono-
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rabIe Senado'r i Consejero e Estado, sino que sea ahora igualmente complaciente, i que siga 
110 se dijo 'n8da por el momento pOl' la cau- tardo de oidos por un momento ·mas. 
sal a que acabo de aludir, que impedia al ho- Decia que el honorable Senador por Valpa-
110rable Senador recibir honorario alguno de raiso ha desempeñado casi durante todo el 
esa corporacion, i que lo indujo, por lo tanto, tiempo que ha vivido en esa ciudad el cargo 
a no tocar el asunto pl)r de pronto. de Auditor de Marina., con una soberbia ren~ 

Quíero pasar a otro punto que tiene cil3rto ta Ha desempeñado, adem~s, el cargo de abo
earácterpersonal, aunque está dentro delórden gado de la Empresa de. Ferrocarriles, ha sido 
de~ cosas tocado por el honorable Sellador. Su durante mucho tiempo ¡profesor de la Escuela 
Señoría se espresó en términos tan duros, tan Naval i profesor, no sé si rentado o nó, del 
impropios aun de ese' ,uácter rudo que el ho- curSo de leyes del liceo de Valparaiso. 
no rabIe Senador confel:ló tener, que me auto- El señor Varas'.-Para cuyo puestofuí lla
rizan a mí tambien para ser un poco franco mado por Su Señoría. 
en esta materia., El señor Feliú.-Me refiero a la época en 

El honorable Senador por Valpal'aiso, que que el curso ya era fiscal. Su Señoría, despues 
110S habla siempre de los vínculos tan estre- de haberse trasladado a Santiago era todavía 
'chos, tan repetidos, que tiene con la provincia profesor ?el lic~o de Valparaiso. 1 como le 
oe Valparaiso i que ha vivido en ella por lo sobr~ba tIempo 1 Su Señoría es tan afecto ala 
ménos durante quince afias... provIncia de Valparaiso, todavía desempeña-

El señor Varas.-El doble, señor' Senador. ha u~ carguito municipal de árbitro en las 
El señor Feliú.-¡Treinta años! No creí cuestiones que pudieran ocurrir entre la Mu-

que fueran tantos nicipalidad i la antigua Compañía de Gas. 
El señor Varas.-Ya ve Su Señoría que soí El señor Varas.-No desempeñé jamas ese 

viejo. cargo. 
El señor Feliú.-M.as en mi abono, entón- El señor Feliú.-No llegó talvez el caso de 

ees. , desempeñarlo; pero Su Señoría fué llombrado 
El honorable Senador ha vivido en Valpa- árbitro i siempre estuvo pronta su buena vo

raiso durante treinta años, i l,qué ha hecho en luntad 'pa~a sacrificarse tambien en esto por 
todo ese tiempo, pregunto yo, para servir a la proVlllcIa de Valparaiso. Mucho nos ha ha
-esa provinCIa por la cual tiene tanto cariño? blado el honorable Senador de que todos es-

El señor Varas.-Desempeñar los cargos tos males 9ue se imputan al Consejo de Es-
públicos a que Su Señoría ha aludido. tado~ pro":Ienen de que el Congreso no ha 

El señor Feliú.- Lo dice Su Señoría. El querIdo dIctar unalei,-no sé a cuál se refiere 
honorable Senador se anticipa siempre a re- Su. Señoría-que tiende a evitarlos. Ha agre
tratarse, i en st'guida dice que soi yo quien lo gado Su SefiorÍa que por esa i otras razones 
'l'etrata. encuentra que ~l réjimen parlamentario es 

Pues bien, el honorable Senador ha sido un malo_ . 
insigne acaparador de destinos públicos; de El señor Varas.-He dicho, precisamente, 
,eso se ha ocupado, principalmente durante el lo contrario. 
tiempo que vivió en Valparaiso. El ~eñor Feliú,-Que entre nosotros está. 

EI'señor Oharme (Presidente)."-:' Llamó la desqUIciado i corrompido. 
atencion del sefior Senador a las palabras que Prnes bien, hace cuestion de seis años los 
está empleando, partidos de la alianza, que, segun el honora. 

El señor Feliú.-Por mi parte, rogaria al ble Senador, han corrompido el réjimen par
señor Presidente que hiciera hoi lo' mismo lamentarío, ofrecieron a Su Señoría la candi
que hizo en la sesion de ayer, miéntras el ho- datura a Senador por la provincia de TarapB-l' 
norable Senador de Valparaiso, sin derecho i cá. ¡Su Señorla, dispuesto siempre a sacrifi
,-sin razon alguna me llamaba calumniador, por- carse por la provincia de Valparaiso \) por 
.que citaba su palabras, i decia que yo lanzaba c~alquiera. otra. en cuya representacion pu
veneno sobre su nombre. Ent6nces el señor dIera serVir los mtereses de Valparaiso, acepo. 
Pl'esidente guardó discreto silencio. t6 aquella canQidatura. Entónces no consideró 

El señor Oharme (Presidente).-Declaro a Su Señoría que estaba pervertido el réjimen', 
:8u Señoría que no oí al honorable Senador las parlamentario, cuyo mantenimiento sostíenen 
palabras a que alude Su Señoría. en su programa algunos de esos· partidos que . 

El señor Feliú.-Pero no fué mia palabra, acompafiaron ent6nces a Sl1 Señoría. Su Se-', 
-fuer~n lar~os párrafos de su discurso, i casi ñorÍa aceptó aqueU!, ~didatora, pero la acep
¡podna deCIr que no ee ocupó masque de eso. tó con una condlClOn:', la de conservar su 
.De modo que' ruego al señor Presidente que puesto de a.uditor de Marina, que le daba UllA" 

t 
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renta de doce o quince mil pesos anuales en circunstancias entre un amigo i un enemigo~ 
caso de no result.ar elejido, renunciándolo en está siempre _por el amigo~ 
el caSo contrario. El señor Varas.-Toda mi vida lo haré lo 

El señor Varas.-Cualquiera habria hecho mismo. 
10 mismo. El señor Feliú.- Miéntras tanto, aquí da-

El señor Feliú.-Ha de saber el Renado mos una prueba de lo contrario. Si nosotros 
qur el honorable Senador, miéll;tras acaparaba imitáramos la conducta del Consejo de Esta
tOdOS los pu.estos públicolil a que me he re- do, icuántos jengrales. q.ue han obtenido su 
ferido, censnraba continuamente lo que Su ascenso Con la unanimidad de los votos de los 
Beñoda ha llamado siempre esta maldita lei Senadores; no habri¡tn sido detenidos en su 
de incompatibilidades, que entre los numero- carrerit, bajo el prfltesto de que pertenecian a . 
sos perjuicios que ha ocasionado, habia pro- los partidos de la coalicion? ~Cuántos di pi 0-

ducido el gravísimo daño de privarnos de máticos que han obtenido el pase del Senado 
los servicio$ del honorable Senador, desde no habrian quedado tambien detenidos, si se 
muchos años atraso Su Señoría se quejab¡:¡. de hubiera atendido a la filiacion política de los 
esto i decia francamente, cuando se le pre- candidatos? 

.. guntaba sino lanzaria su candidatura por al- El señor Senador por Val paraiso nos decia 
gun departamento o por alguna provincia: yo ayer: idónde está el 'desmedro de la majistra
no puedo ir al Congreso a causa de esta mal- tura'? ¿Es un. crÍmen haber nombrado uno u 

. dita leí de incompatibilidades; para aceptar otro Ministro~ iNo son dignos unos i otros de 
un cargo parlamentario, tendría que abando- ocupar e1puesto para que han sido designados'? 
nar los puestos que tengo. Yo debo oecir que 'me parece raro que una 

El señor Varas.-Está contando consejas persona que tanto alarde hace de intelijencia 
. Su Señoría, i perspicacia, no haya comprendido las dos 

El señor Feliú.-Se lo he oido a Su Señoría. preguntas tan claras i precisas que formuló 
. El ~eñor Varas,-Yo he protestado de esta el honorable Senador por Valdivia. El hono

]el de lllcompatibilidades en lo que se refiere rabIe Senador pOI' Valdivia decia: ¿no hai en-
a. los profesores universitarios. . tre los aspirantes a la majistratura uno solo 

. El señor Feliú.-Pero esta lei no ha impe- que merezca ascenso entre los que pertene
dIdo a Su Señoría, miéntl'as el Fisco le paga- cen a los partidos que forman la alianza li
ba gru~sas sumas en Valparaiso por dos em- beral? ~Entre los jueces que aspiran a prolDo
pleos bIen rentados, venir a echar sus párra-' cion no hai ninguno digno de ser promovido 
fos de política a San~iago. dentro de los partidos que forman la alianza 

~sto, pues, me induce a creer que la jEne- liberal'? 1 si los hai ¿por qué son Sien1~)re 
"rosldad que hoi nos viene a rdatar el señor PQstergados? Esto era lo que espresabz. con 
Senador por Valparaiso, no de.be ser tan así claridad i elocuencia el honorable Senador 
no mas, porque una persona que ha maniles- por Valdivia. 
tado tal apego a los sueldos fiscales, que ha Pero el1íonorable Senadot: por Valparaiso 
acaparad? tres o cuatro puestos a la vez i du- no ha querido entender esta cuestion i nos dice 
rante tremta o mas años, no es de suponer que los últimos nombramientos de que se tra
que renuncie buenamente a los brillantes ho- ta no son de esta semana, que son de fecha 
ll:,0rarios que habrian podido pagarle la Muni- anterior, defines de la administracion pasada. 
Clpalidad de Valparaiso i la Junta de Recons- Yo preguntaria. al honorable Senador por 
traccion, si aquellos pagos hubieran sido co- Valparaiso si son miembros de la úlianza Ji
rrectos, que en realidad no lo eran. . berallos jueces nombrados en la última época. 

Pero, en fin, .abandonemos este ingrato N ó, señor; son ~odos de la coalicion. 
pwtto i pasemos a otros; dejemos a un lalio EL hecho de que algunos de esos jueces 
este desahogo personal que tuvo el señor Sena- sean buenos, no impide que sean exactas las 
dor, para inculparme a mí el traer estas cues- observacicnes que se han hecho. El señor Pi
tiones odiosas, a mi, qu~ habia. sido cortes en neda, por ejemplo, es un buen juez, un exce
estremo, que no tengo ningun enemigo, por- Lente juez, i hemos estrañado que DQ fuera. 
que si alguna vez censuro con crudeza a \un promovido al primel;' tribunal de la Repúbli
ma.l funcionario, lo ha.go persiguiendo el bien ca, aunque habia otros que tenian mui bue
público, no por interes personal. i,Oómo me nos méritos i que le superaban en antigüedad' 
puede hablar de veneno a mí una persona que Pero debe fijarse el honorable Senador por 
en el desempeño de dos cargos·tlf.n importán- Valparaiso que nosotros no hablamos dolo de 
tes como el de Senador i el de Consejero de antigüedad; h$oS hablado siempre de la an
Estado declara i confiesa que en igualdad de tigüedad i de los méritos, i no hemos hechn-
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referencia a los buenos o malos jueces. ~ Sabe 'cierta p,arcialidad, no sé s~ c0Il; r~zon o sin 
mui bien el señor Senador por Valparaiso ella, porque no conozco las mtenorldades del 
que hai un juez, a quien yo me he referido, Cons~jo nj t~ngo la facilidad de Su !:3eñoría. 
que no solo tiene mas de cuarenta años de p.ara mspecc.I.onar las ~ctas de e~a. corpora
antigüedad, sino que tiene mui buenos cono- ClOn, ese maJlstra~oll ?~go, que pOI dJ~pone de 
cimientos i jamas ha merecido tacha de los los al~os cargos )uulclales, n? estarla en el 
tribunales superiores ni de la opinion públi- Consejo de Estado, !!-o estana ocupando u!1 
ca; ¿por qué no se le nombra? alto 'puesto en l~ maJlstratu~a de la Rep~bh. 

t,~s mal hecho elnombramiente del señor ca, SI fuera efectIvo 10 que dlCen los partIda
PiDlto para la Corte de Valdivia? Yo digo que rios de la mayoría del C~nsejo de E~tado de / 
es mal hecho, i digo que no debió ir a la COI'· q~e siempre se ha p~OCE:dl~O como hOl. 
te de Valdivia sino a la de Santiago, como se N6, señor; 'ha habIdo echpses, naturalmen
habia hecho con tres de sus compañero!!! de te, como en toda obra humana, en la desig
relatorías que fueron promovidos. De manera nacion de jueces, pero nunca se han estremado 
que aun lo bueno que suele hacer el Consejo las cosas como en esta última épóca. 
de Estado lo hace mal. Pues bien, ese majistrado entró a la majis-, 

El señor Varas.-Su Excelencia el Presi- tratura en una administracion .liberal, pa-' 
dente de la llepública piensa de un ~odo di- trocin~do calurosament~ por ~n dü¡t~ngui
verso que Su Señoría. . do mIembro del partIdo radICal. SI fue

El señor Búlnes.-No traigamos al debate ra efectivo que siempre se ha procedido 
la persona del Presidente de la, República. como hoí, ¿habria p'odido ese majistrado lIe~ 

El señor Alessandri (don Arturo).-~Por gar al alto pueste: que hoi ocupa? ~No se
qué el señor Presidente no llama al órden al ria esto suficiente para que él cambiara el 
.señor Senador por atribuir intenciones al pi"oce'dimiento i dijera: debo· hacer con los de-
Presidente de la República? mas lo que se hizo conmigo? . 

El señor Charme (Presidente).- Las pala- Para terminar, señor Presidente, voi a de
bras pronunciadas por el señor Benador no cir únicamente que la defensa hecha por el 
importan atribuir intenciones. honorable- Senador de Valparaiso, atribuyen-

El señor Alessandri (don Arturo).-Traer do al Consejo de Estado la manera de pensar 
al Senado las opiniones del Presidenta de la qlle·'él ti.ene,ha formado la.conviccion de que 
República es atribuirle intenciones, i yo creo el Consejo de Estado es una autoridad impo
que Su Señorla, siguiendo ahora el mismo ce- sible, destinada a desaparecer en mui p0<i0 
loso criterio que en otra ocasion, doberia lla tiempo i, puede decirse, que el honorable se
mar al órden al sAñor Senador:por Valparaisó. ñor Varas ha puesto la piedra sepulcral sobre 

El señor Feliú. -Señor Presidente, está en esta funesta institucion. . 
la opinion· pública que hai dos Consejeros de El señor OchagaVÍIlo.- Solo quiero hacer 
Estado que son tachado.s de s~r l?~ peores presente al Honorable Senado la 'poca lójica 
en. matena. de nombramIentos Ju~hclales, lll) ,Ique hai en la manera de discurrir del 
qUIero deCIr de malos non:br~mle.nto.s, que/honorable Senador de Concepcioíl. El señor 
puedan r~caer en personas mdlgnas, smo de Senador quiere encontrar Consejeros peoras i 
no~b:amlen~os d~ personas que por sus me- mejores i yo creo que en las resoluciones de 
reClml~ntos . 1 antl~üedad no les corresponde esta alta Corporacion no cabe hacer esta clase· 
el ascenso mmedlato.. de distinciones. Las resoluciones del Consejo. 

Pero la opinion pública se ha d~'Yidido: se adoptan por mayoría, de modo que 'no cabe 
unos creen que el peor es un alto .maJlstrado decir que un Consejero es peor que los otros. 
d.e l.a Corte .Sup~ema, cuyo .espírItu de pll:r- 4 ~Por otra parte, encuentro que miéntras el 
clahdad ha SIdo sIempre ~amfiesto; otros, Slll honorable Senador se ocupa de hacer cargos 
embargo, creen que no, 1 qUe el peor de. to- en el tono que todos le hemos oido, a un Se
dos e3 el.hono:able Senador por Val p~1 a~so. nador presente, con la visera levantada hi-
Yo no h~ ~egUldo tan de cerca esa cu~stlOn riendo a quien le podia contestar, ho procede J 
para deCld~ al respecto; pero, a propóslto de de la misma manera al hacer cargos que no 
la referénCla que ~a hec~o el honorable. Se- merece a un alto majistrado que no está en 
nador por Valparalso a mertas personas Ilus- situacion de defenderse. 
tres que llegaron sin ser jueces a ocupar altos El señor Feliú.-Pero él nos está atacand~ 
puestos e~ la majistratura, debo decir, en en el Consejo de Estado. 
primer lugar, que la lei que hoi rije no rejía ;El señor Charme (Presidente).-Como .ha. 
.en aquella época, i, en seguida, que ese ma- llegado la hora, se levanta la sesion. • 
jistrado, al cual la opinion pública le imputa Se levant6 la stsion. 
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